
o~Jo._zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA101p_1 c1_ .111 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡--~ LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 90/2018

"LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL PARA LA DECLARACIÓN DE PATRIMONI O
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EX TERMINAL DE BUSES DE LA CIUDAD DE VILLAZON"
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ynicipj~ v,ie~~"'trabajandoen coordinación con las autoridades comunales, en sus más
. osas necesidades-donde la población no sean simples observadores, más bien sea estos

Pá. ctiva delscambio fdesarrollo social en cada comunidad, Se tiene un informe técnico
de la 'Wnidad de Cultura ':~ue solicita la declaratoria de patrimonio cultural material el
inmuebi~d~;l~ :ex "T,enniJial~e Buses de la ciudad de Villazón" a través de una ley
autonómica ,qi~ci~l y demásmás antecedentes, Se tiene un testimonio de escritura pública
del predio acomPañad~,Aeun planq"qe la unidad de catastro sobre la Terminal de buses del

. Autónomo M~c~paJ deVillazón.
de la OTE ~o:,~_con la finalidad de que se declare patrimoniocultural

inmueble de la ex,~"Tenninal de Buses de la ciudad de Villazón" con el fin de
conservar proteger un monumento Histórico de nuestro municipio.

,.,L,J>LUU'''~'''';>Territoriales que"V>"'H., ..V

habitantes de dichas entidades,
el ejerciciodé las facultad islativas, rezíamentanas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W .,{j.

órganos del GobiernoAuté ,en elamorro-ce
Asimismo, el artículo 283, del Inismo
Municipal, está constituidopo~tmConcejo
y legislativa municipal en el áilnbitode

, 'ij

por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal.

artículo 272 reconoce la autonomía
de las autoridades, por las

de sus

En este marco constitucional, el
competencias exclusivas de-los

artículo reconoce

:~~gj¡m~ protección,
difusión de su patrimonio



~ ... ~
_]1 II!lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlegislativa en el ámbito de las precitadas competencias exclusivas,

constitucionalmente consagradas en el caso de los Gobiernos Municipales Autónomos - como
se ha mencionado - en el artículo 302, parágrafo I de nuestro Texto Supremo.

. . Asimismo, la antedicha Ley Marco de Autonomías y Descentralización en su artículo 86,
-~~~pj.trágrafo lII, numerales1) Y 2) reafirma como facultad exclusiva municipal la formulacióny

t . ei~.ución de políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del
,patrün~nio cultural existente en su jurisdicción; así como, la elaboración y desarrollo de
normati\(~s municipales para la declaración, protección,conservación y promoción de dicho

:Piltrj~otri(J\.
';LEYN°530J:.py DE 23 DE MAYO DE 2014
~~tÍcl.Ilio 9.1i?ATRIMONIO CULTURAL MATERIAL MUEBLE).
~ ~nJos pr?ductds-{llaterialesde la cultura, susceptibles de ser trasladados deun lugar a otro.

cir;,todos losbienes culturales materiales móviles que son expresión o testimonio de la
.0de laevolucióñ-de la naturaleza y que poseen un valor histórico, ancestral,

-doé ,!ltál/arqtieOlógico:paleontológico, científico, artístico, medicinal, terapéutico,
religio~9;o~s . itual, eclesiástICO,ritual, etnográfico, cosmológico, folklórico, musical,
dancístiéo, . rativo, comunitario, social, industria1,nutricional y tecnológico.
ARTÍCULatl .:tP~TRIMONIOCT.JLTURALMATERIAL INMUEBLE).

l. Son bienes culturales mat"erialesinamovibles, y son expresiones o testimonios de
la cultura o d~:.l.a"naturatéza, que poseen un valor arquitectónico, histórico,
ancestral, arqueofógie'O, paleontológico, natural, científico, artístico, estético,
medicinal, terapéutico, religioso, espiritual, eclesiástico, ritual, etnográfico,
cosmológico, paisajístico, folklórico, comunitario, social, productivo y
tecnológico.
Comprende de

'UL<'",c1""~'1.- Edificios, casas o
;tOi'''''ARTÍ&HLO36. (DECLARATORlAS

AUfONoMAS).
1. Los Órganos Legislati
Indígena Originario Campe
cultural, podrán emitirdeclar
competencia.
lJ Las declaratorias de Paimonio _Culturar~e las
pueden ser ratificadas como Patrimonio Cult~al' ~t,~~tado
Asamblea Legislativa .... •4,.~.

Plurinacional, de acuerdo a su re~l~mel'lt;i{'"u;~e~jfi,~
-~ J_r... .... il. 4 , •

....."~"".~ cOfllPete.~c~a~~ctalf~i~S.1\~\uiiciialesy
y lUodit,icaJ;las. '" \.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAii:d

;;,. .s: .'.~·t,:t"L'" g,;;.



¡;;r--'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAngCCi~ ARQmrucTóNICO HISTÓRICO CULTURAL MATERIAL
INMUEBLE DE LA EX TERMINAL DE BUSES DE LA CIUDAD DE VILLAZON"

POR TANTO:

~_. "~_ . EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS,.~ --.
• -'.:t,-RIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL- " ..,.,
,. ESTADO, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE

ÁUTONOMIAS Y DESENTRALIZACION Y DEMAS NORMA TIVA MUNICIPAL
" -

VIGENTE
c~ \" .• \,

"

'''LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 90/2018

")j ~A1TrpN~~~~~UNI~IP AL PARA LA DECLARACIÓN DE PATRIMONIO
ARQ'WTEOTONI€O HlSTORICO CULTURAL MATERIAL INMUEBLE DE LA

.'~ , .~~ \;,,,', · t;'· .~ · ... l.

". TERMINAL DE BUSES DE LA CIUDAD DE VILLAZON"

ARTÍCULO 1.- (aBJE¡OXDeelar~-,patrimonio Arquitectónico Histórico cultural material
inmueble de la ex"TefO;1inajde J3us~sde la ciudad de Villazón" por ser la primera

Buses Creaoiien.e'tDepartamento de Potosí.

la finalidad de la presente leyes de:

ARTÍCULO
Cultura en coordinaciónqf:>r1' otras .!U" LallIVl.'~t ,. .
constituida, realice los estuoiós,!Ü1véstigacioheso'y

, .;¡ , .~,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlI1;é'

elaboración y aprobación de reglamentos es~ecmc<15~para...el
1 1

.' 't~~t~,~

cu tura , r.. ~~ <

RE~sosflll~l~~~Ipa! gara!~~~ 1si~i¡\n ~c
y gestión de fondes: '.' .' .... .' yroaefeebperaqi@!\i~te{naciolÍalquezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORlAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORlAS.-Quedan abrogas y."-"''\'_''-''''';:'J;;;;;';;;;;;;;.;,,"~~ . '.

. .. de~~adas todazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla normatIva contranas a la presente LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. .
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]al Ejecutivo .Mun~al para su
bl ' ,:1

pu lcaclO,~ correspondiente promulgaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

La promulgo y""públjco pa

los.2.~ ..díasdel mes demay~


